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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley Coordinación Fiscal, en materia de 
protección civil. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Francisco Javier Castrellón Garza e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

24 de noviembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
23 de noviembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que las aportaciones federales que, con cargo al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 

Estados y la Ciudad de México, reciban dichas entidades se destinarán exclusivamente a la formación, equipamiento, 
profesionalización, capacitación y modernización de las unidades de Protección Civil local, así como de los Heroicos 

Cuerpos de Bomberos. 
 

 

 

 

 

No. Expediente: 0703-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación 
que se practican (reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar, en el caso del artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY COORDINACIÓN FISCAL 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 25.- Con independencia de lo establecido en los 

capítulos I a IV de esta Ley, respecto de la participación 

de los estados, municipios y el Distrito Federal en la 
recaudación federal participable, se establecen las 

aportaciones federales, como recursos que la Federación 
transfiere a las haciendas públicas de los estados, Distrito 

Federal, y en su caso, de los municipios, condicionando su 
gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que 

para cada tipo de aportación establece esta Ley, para los 
fondos siguientes: 

I. a III. … 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 25, 37, 44 y 45 todos de la 

Ley de Coordinación Fiscal, en materia de 
protección civil 

Artículo Único. Se reforman los artículos 25, 37, 44 y 

45 de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como 
sigue: 

Artículo 25.- Con independencia de lo establecido en 
los capítulos I a IV de esta ley, respecto de la 

participación de los estados, municipios y la Ciudad de 
México en la recaudación federal participable, se 

establecen las aportaciones federales, como recursos 
que la Federación transfiere a las haciendas públicas de 

los estados, Ciudad de México, y en su caso, de los 
municipios, condicionando su gasto a la consecución y 

cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de 
aportación establece esta ley, para los fondos 
siguientes: 

I. Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y 
Gasto Operativo; 

II. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud; 
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IV. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal; 

V. a VI. …  

 
 

VII. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
los Estados y del Distrito Federal. 

VIII. …  

 

…  
 

 

…  

 

 

 

 

Artículo 37.- Las aportaciones federales que, con cargo 
al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

III. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social; 

IV. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 

los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales de la 
Ciudad de México; 

V. Fondo de Aportaciones Múltiples; 

VI. Fondo de Aportaciones para la Educación 
Tecnológica y de Adultos; y 

VII. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
de los Estados y de la Ciudad de México. 

VIII. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
las Entidades Federativas. 

Dichos Fondos se integrarán, distribuirán, 

administrarán, ejercerán y supervisarán, de acuerdo con 
lo dispuesto en el presente Capítulo. 

El Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y 

Gasto Operativo será administrado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y la transferencia de los 

recursos de dicho Fondo se realizará en los términos 
previstos en el artículo 26-A de esta Ley. 

Artículo 37.- Las aportaciones federales que, con cargo 
al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales de la 
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Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, reciban los municipios a través de las entidades y 

las demarcaciones territoriales por conducto del Distrito 
Federal, se destinarán a la satisfacción de sus 

requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus 
obligaciones financieras, al pago de derechos y 

aprovechamientos por concepto de agua, descargas de 
aguas residuales, a la modernización de los sistemas de 

recaudación locales, mantenimiento de infraestructura, a 
la atención de las necesidades directamente vinculadas 

con la seguridad pública de sus habitantes. Respecto de 

las aportaciones que reciban con cargo al Fondo a que se 
refiere este artículo, los municipios y las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal tendrán las mismas 
obligaciones a que se refiere el artículo 33, apartado B, 
fracción II, incisos a) y c), de esta ley. 

 

 

Artículo 44.- El Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estados y del Distrito Federal se constituirá 
con cargo a recursos federales, mismos que serán 

determinados anualmente en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación. La Secretaría de Gobernación formulará 

a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público una 
propuesta para la integración de dicho Fondo. 

 

Ciudad de México, reciban los municipios a través de 
las entidades y las demarcaciones territoriales por 

conducto de la Ciudad de México, se destinarán a la 
satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al 

cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de 
derechos y aprovechamientos por concepto de agua, 

descargas de aguas residuales, a la modernización de 
los sistemas de recaudación locales, mantenimiento de 

infraestructura, a la atención de las necesidades 
directamente vinculadas con la seguridad pública de sus 

habitantes, y a la formación, equipamiento, 

profesionalización, capacitación y modernización 
de los organismos encargados de la protección 

civil, así como de los Heroicos Cuerpos de 
Bomberos municipales. Respecto de las aportaciones 

que reciban con cargo al Fondo a que se refiere este 
artículo, los municipios y las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México tendrán las mismas 
obligaciones a que se refiere el artículo 33, apartado B, 
fracción II, incisos a) y c), de esta ley. 

Artículo 44.- El Fondo de Aportaciones para la 

Seguridad Pública de los Estados y de la Ciudad de 
México se constituirá con cargo a recursos federales, 

mismos que serán determinados anualmente en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. La Secretaría 

de Gobernación formulará a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público una propuesta para la integración de 
dicho Fondo. 
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…  

 

 
 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, entregará a las entidades el Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 

del Distrito Federal, con base en los criterios que el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública determine, a 

propuesta de la Secretaría de Gobernación, por medio del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, utilizando para la distribución de los recursos, 

criterios que incorporen el número de habitantes de los 
estados y del Distrito Federal; el índice de ocupación 

penitenciaria; la implementación de programas de 
prevención del delito; los recursos destinados a apoyar las 

acciones que en materia de seguridad pública desarrollen 
los municipios, y el avance en la aplicación del Programa 

Nacional de Seguridad Pública en materia de 
profesionalización, equipamiento, modernización 

tecnológica e infraestructura. La información relacionada 
con las fórmulas y variables utilizadas en el cálculo para la 

distribución y el resultado de su aplicación que 
corresponderá a la asignación por cada estado y el Distrito 

Federal, deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación a más tardar a los 30 días naturales siguientes 

En el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada 
ejercicio fiscal se hará la distribución de los recursos 

federales que integran este Fondo entre los distintos 
rubros de gasto del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad 
Pública. 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, entregará a las entidades el 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y de la Ciudad de México, con base en los 

criterios que el Consejo Nacional de Seguridad Pública 
determine, a propuesta de la Secretaría de Gobernación, 

por medio del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, utilizando para la 

distribución de los recursos, criterios que incorporen el 
número de habitantes de los estados y de la Ciudad de 

México; el índice de ocupación penitenciaria; la 
implementación de programas de prevención del delito; 

los recursos destinados a apoyar las acciones que en 
materia de seguridad pública desarrollen los municipios, 

y el avance en la aplicación del Programa Nacional de 

Seguridad Pública en materia de profesionalización, 
equipamiento, modernización tecnológica e 

infraestructura. La información relacionada con las 
fórmulas y variables utilizadas en el cálculo para la 

distribución y el resultado de su aplicación que 
corresponderá a la asignación por cada estado y el 

Distrito Federal, deberá publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación a más tardar a los 30 días naturales 
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a la publicación en dicho Diario del Presupuesto de Egresos 
de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate. 

 

… 

 

 

 
Este Fondo se enterará mensualmente por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público durante los primeros diez 
meses del año a los Estados y al Distrito Federal, de 

manera ágil y directa sin más limitaciones ni restricciones, 
incluyendo aquéllas de carácter administrativo, salvo que 

no se cumpla lo dispuesto en este artículo. 
 

 

Los estados y el Distrito Federal reportarán 

trimestralmente a la Secretaría de Gobernación, a través 
del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, el ejercicio de los recursos del Fondo y 
el avance en el cumplimiento de las metas, así como las 

modificaciones o adecuaciones realizadas a las 
asignaciones previamente establecidas en los convenios 

de coordinación y sus anexos técnicos en la materia; en 

este último caso deberán incluirse la justificación y la 
aprobación del Consejo Estatal de Seguridad Pública 

correspondiente, o la opinión favorable del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. El 

siguientes a la publicación en dicho Diario del 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
fiscal de que se trate. 

Los convenios y anexos técnicos celebrados entre el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública y las entidades, deberán firmarse en 

un término no mayor a sesenta días, contados a partir 
de la publicación del resultado de la aplicación de las 
fórmulas y variables mencionadas con anterioridad. 

Este Fondo se enterará mensualmente por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público durante los primeros diez 

meses del año a los Estados y a la Ciudad de México, 
de manera ágil y directa sin más limitaciones ni 

restricciones, incluyendo aquéllas de carácter 
administrativo, salvo que no se cumpla lo dispuesto en 
este artículo. 

Los estados y la Ciudad de México reportarán 

trimestralmente a la Secretaría de Gobernación, a 
través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, el ejercicio de los recursos del 
Fondo y el avance en el cumplimiento de las metas, así 

como las modificaciones o adecuaciones realizadas a las 
asignaciones previamente establecidas en los convenios 

de coordinación y sus anexos técnicos en la materia; en 
este último caso deberán incluirse la justificación y la 

aprobación del Consejo Estatal de Seguridad Pública 
correspondiente, o la opinión favorable del Secretariado 
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Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública dará respuesta en un plazo no mayor a 30 días 

hábiles. 
 

…  

 

 

 

 

 

Artículo 45.- Las aportaciones federales que, con cargo 

al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y el Distrito Federal, reciban dichas entidades se 

destinarán exclusivamente a: 

I. …  

 

 

II. Al otorgamiento de percepciones extraordinarias para 

los agentes del Ministerio Público, los peritos, los policías 
ministeriales o sus equivalentes de las Procuradurías de 

Justicia de los Estados y de la Ciudad de México, los 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. El 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública dará respuesta en un plazo no mayor 
a 30 días hábiles. 

Las entidades federativas, municipios y demarcaciones 

territoriales deberán informar a sus habitantes 

trimestralmente y al término de cada ejercicio, entre 
otros medios, a través de la página oficial de Internet 

de la entidad correspondiente, los montos que reciban, 
el ejercicio, destino y resultados obtenidos respecto de 

este Fondo. Lo anterior, en términos de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y conforme a los 

formatos aprobados por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

Artículo 45.- Las aportaciones federales que, con cargo 

al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 

los Estados y la Ciudad de México, reciban dichas 
entidades se destinarán exclusivamente a: 

I. La profesionalización de los recursos humanos de las 

instituciones de seguridad pública vinculada al 
reclutamiento, ingreso, formación, selección, 

permanencia, evaluación, reconocimiento, certificación 
y depuración; 

II. Al otorgamiento de percepciones extraordinarias 
para los agentes del Ministerio Público, los peritos, los 

policías ministeriales o sus equivalentes de las 
Procuradurías de Justicia de los Estados y de la Ciudad 
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policías de vigilancia y custodia de los centros 
penitenciarios; así como, de los centros de reinserción 
social de internamiento para adolescentes; 

III. a V. …  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. Al seguimiento y evaluación de los programas 
relacionados con las fracciones anteriores. 

de México, los policías de vigilancia y custodia de los 
centros penitenciarios; así como, de los centros de 
reinserción social de internamiento para adolescentes; 

III. Al equipamiento de los elementos de las 
instituciones de seguridad pública correspondientes a 

las policías ministeriales o de sus equivalentes, peritos, 

ministerios públicos y policías de vigilancia y custodia de 
los centros penitenciarios, así como, de los centros de 
reinserción social de internamiento para adolescentes; 

IV. Al establecimiento y operación de las bases de datos 
criminalísticos y de personal, la compatibilidad de los 

servicios de telecomunicaciones de las redes locales, el 
servicio telefónico nacional de emergencia y el servicio 
de denuncia anónima; 

V. A la construcción, mejoramiento, ampliación o 

adquisición de las instalaciones para la procuración e 
impartición de justicia, de los centros penitenciarios, de 

los centros de reinserción social de internamiento para 
adolescentes que realizaron una conducta tipificada 

como delito, así como de las instalaciones de los cuerpos 
de seguridad pública de las academias o institutos 

encargados de aplicar los programas rectores de 
profesionalización y de los Centros de Evaluación y 
Control de Confianza; 

VI. Al seguimiento y evaluación de los programas 
relacionados con las fracciones anteriores; y 
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No tiene correlativo 

 

 

Los recursos para el otorgamiento de percepciones 
extraordinarias para los agentes del Ministerio Público, los 

policías ministeriales o sus equivalentes, los policías de 
vigilancia y custodia y los peritos de las Procuradurías de 

Justicia de los estados y del Distrito Federal, tendrán el 
carácter de no regularizables para los presupuestos de 

egresos de la Federación de los ejercicios subsecuentes y 
las responsabilidades laborales que deriven de tales 

recursos estarán a cargo de los gobiernos de los estados y 
del Distrito Federal. 

…  

 

 

Los estados y el Distrito Federal proporcionarán al 
Ejecutivo federal, por conducto del Secretariado Ejecutivo 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la información 
financiera, operativa y estadística que les sea requerida. 

VII. A la formación, equipamiento, 
profesionalización, capacitación y modernización 

de las unidades de Protección Civil local, así como 
de los Heroicos Cuerpos de Bomberos. 

Los recursos para el otorgamiento de percepciones 

extraordinarias para los agentes del Ministerio Público, 

los policías ministeriales o sus equivalentes, los policías 
de vigilancia y custodia y los peritos de las Procuradurías 

de Justicia de los estados y del Distrito Federal, tendrán 
el carácter de no regularizables para los presupuestos 

de egresos de la Federación de los ejercicios 
subsecuentes y las responsabilidades laborales que 

deriven de tales recursos estarán a cargo de los 
gobiernos de los estados y del Distrito Federal. 

Dichos recursos deberán aplicarse conforme a la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los 

acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública. 

Los estados y el Distrito Federal proporcionarán al 

Ejecutivo federal, por conducto del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la 

información financiera, operativa y estadística que les 
sea requerida. 
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 ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con la finalidad de contribuir 

al fortalecimiento de los sistemas de protección civil de 
los municipios y alcaldías, necesariamente se deberán 

destinar recursos del Fondo previsto en los artículos 37 
y 44 de la Ley de Coordinación Fiscal para la formación, 

equipamiento, profesionalización, capacitación y 
modernización de los organismos encargados de la 

Protección Civil, así como de los Heroicos Cuerpos de 
Bomberos. 

Juan Carlos Sánchez.  


